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Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
«Explotadones Conjuntas Turísticas, S. A.l>, una conc€gión. cu
yas características son las siguientes:

Provincia: Málaga.
Término ·municipal: Málaga~

Superficie aproxima<1a: 570 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un restaurant(" ba! y u'ts>'tas de

baño y zona verde.
Plazo de concesión: Veinte años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y aúo de

superficie- edificada y 15 pesetas pm la :superficie ocupada
con zona veroe.

Instalaciones: R€staurante con sus sel'vícío..'i anej')~ de COCI
nas, economatos, c~maras frías y ba.r.

Lo que se hace público para general conocimiulto
Ma<J.rid, 20 de julio de 1971.-----.P. D .. el Director gt~m:ral d(

Puertos y 8efiales Marítimas, Marciano MaJ-tínez Calena.

ORDEN de 23 de julio de 1971 pOr la que se ean
cede a don Sebastián Carpi Villar la ocupadon
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo-terrestre del término municipal de lIenicasim
(CastellónJ para la construcción de un embarca
dero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sei'i.alcg
MarítimaS, con esta fecha y en uso de las fa-cultades dcl{'gadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
don Sebastián Carpi Vlllar una conce~üón, cuyas caract€rísticas
son las siguientes:

Provincia: CastellÓll.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 452 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un embarcadero.
Plazo de concesión: Veintkinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuactl'ado y aúo_
Instalaciones: Una pasarela metálica de cinco VfillOS de 6 me-

tros de luz libre sobre apoyos de hormigón, un tramo de esco
llera perpendicular· a la cOsta de 20 metros de longitud por
3 metros de anchura y embarcadero de 25 metros de longitud.

Prescr1pciones: Las obras constrUÍdas no serán impedimento
al libre uso y paso de la playa, que continudrá siendo de
uso público.

El embw.cadero PDdrá ser usado líbrementE' por cualquier
embarca<:íÓ11 en caso <le emergencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1971.-P. D., el DirectOl' general de

Puertos y S€ñales Marítimas, Marciano Martinez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida al Ayuntamiento de Zaragoza para
construir un puente sobre el río Ebro, en su tér
mino municipal, par.a acceso al barrio de Al/ocea.

El Ayuntamiento de Zaragoza ha solicitado autorización para
construir un puente sobre el río Ebro, en su término municipal,
y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Zaragoza para construir un
puente sobre el cauce del río Ebro, en término municipal del
mismo nombre, en el barrio de Alfocea, con objeto de facilitar
el acceso a este barrio, quedando legalizadas las obras ejecuta
das. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a los proyectos suscritos en Za
ragoza,. en julio de 1966 y junio de 1967. por el Ingeniero de
Caminos don Juan José Arenas de Pablo, en cuanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretenda introducir podrán ser autorizadas por
la Comisaria de Aguas del Ebro, siempre que no se alteren' las
caracterfst1cas esenciales de la autorización, lo cual implicarla
la tramitación de nuevo expediente.

2.a LU obras comenzarán en el plazo de un mes y deberán
quedar terminadas en el de dos años, contado a partir de la
fecha de publicación de la autorización en el «Boletin Oficial
del Estado». . -

3.a En ningún tiempe y por ningún concepto podrá esta~
blecerse tarifas para la ut1l1zación del puente. En los accesos
al puente deberán establecerse carteles de limitación del peso
máximo de los vehículos que por él circulen.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
durante la construcción y la explotación, quedará a cargo de
la Com1.sa.rfa de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del Ayunta
miento concesionario las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a la Comisa
rIa citada del comienzo de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del Ayunta·
miento concesionario se procederá a su reconocimiento final
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele~

gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

En dicha acta se hará constar que se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la re.'listencia del puente y el resultado de
la,; mismas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de do~),ilüo

público nece;:¡arios para las obras. Los terrenos que se ocupan
no perderán nunca su carácter demaniaL no pudiendo Bltcnnse
el uso a que se o2Etine su ocupación por las obras que se auto
rizan. ni ser objeto de arriendo, permuta o cesión. Las servi
dumbres legales serán decretadas, en su caso. por la autDrid;~d

ccmpetcmte.
6." Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, de

jando a salvo el derecho de propiedad, y a título precario, pu~

diendo la Administración ordenar la modificación o demolición
(tel puente, siempre que asi lo aconsejara el inter€'-.s púbJieo,
sin que el Ayuntamiento concesionario tenga derecho a indem
nización alguna.

7.a El Ayuntamiento concesionario será responsable de CUf~n

tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obr2s autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

8,a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9-." El Ayuntamiento concesionario queda obligado a CUl11
I'Jir, tanto en ia construcción, como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de
las especies.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros E"n el cauce del río,· así como ia colocación de medios au
xiilares. y otros obstáculos que impidan el libre curso de las
EgUas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de
los daños y perjuicios que como consecuencia del incumpli
miento de esta condición pudieran originarse, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para.
retirar del cauce los escombros vertidos o los ,medios auxiliares
colocados.

11. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y está obligado a mantener en todo tiempo el
cauce despejado y libre de impedimentos para la circulación de
las aguas.

12. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener la nece
saria autorización de la autoridad competente encargada de
su policía y explotación.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquéllas según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Director general, P. D.. el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de O/)ras
Hidráulicas por la que se hace pública la reserva de
caudales del ríQ piedras, a favor de la ConfedeTa~
dón Hidr6gráfica del G'Uadiana, en términos de
Lepe y Cartaya (Huelva)

En el expediente promovido por la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana, para la reserva de caudales derivados del em
balse del do Piedras, en términos municipales de Lepe y Car
taya (Huelva).

Este Ministerio, con fecha 22 de junio de 1971, ha resuelto:
Decretar la reserva, durante diez al1os, a favor de la Con

federación Hidrográfica del Guadiana,de 20 Hm1 anuales, a
derivar del embalse del río Piedras, con destino al abasteci
miento de agua del Polo de Promoción Industrial de Hueh'D.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1971,-El Director general, P. D., el
Comisario eentral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráUlicas por la que se hace püblica la a1:toriza.~
ción otorqada a «Inmibar, S. A.», para ejecutar
obras de aest'fo y cubrimiento de un tramo de u.n
torrente innominado, en término municipal de Vi.
latenim (Gerona).

Don José Maria Barráu Compte y don Ramón Miguel Ba
llart, como Consejeros Delegados de la Entidad «Inmibar, S. A-}),
han solicitado autorización para ejecutar obras de desvío y cu~
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brimiento de un tramo de un torrente innominado que cruza
la carretera. de Besalú a Rosas. en el kilómetro 27.77~ a su
paso por úna futura. ur~ción encla.vada en una. finca de
.., propledad, en término municipal de Vllatenlm (Gerona), y
este Mlnlsterlo ha resuelto:

Autorizar a-la Entidad «Inmibar. S. A.», para _desviar, en~
cauzar y cubrir un tramo _de un torrente innominado. que atr~
viesa la carretera de Rosas- a Besald. en el kilómetro 27,771.
situado en una tinca de su propiedad, en término municipal
deVilaten1m(GelOn&). con objeto de una mejor utllización de
la finca. en la que va a construir -una 'urbanización, con arreglo
a las siguientes condiciones:

- La Las obras se ajustarán al proyecto presentado. suscrito
en Barcelona. _en octubre de 1969. por el Ingeniero deCamioos
don Alberto Vl1alta González. visado por el. COlegio de Inga
meral. correspondiente. con un presupuesto de ejecución mate
rial de 238.317.1'1 pesetas. en tanto no resulte modificado _por
las presentes condiciones y autorizac1óil. Las modificaciones de
detalle que se. preten.da.n introducir podrán. &el' autorizadas por
la Cornfs:ar1a de Aguas' del Pirineo Oriental. siempre que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a las ca.
ractenstiC&li éf¡oncialea· de la autor~ón o sean necesarias
para .cumplirlas condictones de la misma.

2.& Las oJ)ras se iniciarán en el plaZo de dos meses. a partir
de la.fecha.de"pubUc:.acl6n de esta .autoriz~ión e~l «Boletín
Oflcial.cle1. Bat&do».~e4arán.. terníinad;i:B en.' .el.de seis· mesescontados dOBde la .. '. teéba. • . .

3.& Laa ,el)2GQc&du.ras-de: entr1\dá'y saUda. de la zona cubier
ta se disppi¡d.rári.CQD sus ~tu,en j'orma de,q1,1e: óf~n el
m1n1mo OtiaticUio.. a la cIrcUlación 41,& aven1das catastróficas.

4.& Lo.I ten"enda del cauce quE!, quedan en 8eC() a conseeuetl~
ola de láa obras que se autortzaíl- pasarán a propiedad. de la
En~ad~ pasando a adf¿U1rir el carácter de domi
nio pdbUco los'terrenos ocupados POr el nuevo cauce.

5,- La i_clón Y vlllllancla lIe las 01>1'1\8, tanto durante
la construcclÓD 00IIl0 durante la explotación, quedarán a cargo
do la eomlBarla de.Aguas del P1nn.o.OrIental. siendo de c!len
ta del conc:l'SiOnarjo las rem_lll'" y ~t08 que por dichos
conceptos se' oriClnen. con sujeción • "las disposiciones que les
sean ..pllelibl....y. en especI&I al ,Decreto nWnero l4D. de 4 de
febrero. de 1960. debiendo darse cuenta a dicho 5erv1oio. del
pr!n<>lpjo 4e loo úaIIIoJ'" U.... terminados. los mismos y
previo aviso del acmdosIonarto. proceder$ por el Comisario
Jefe d. Agulj8 o Inaem- d.1 Serv1<llo en quien delegue, al
reconocimiento de laa obras. levantándose- acta en laque conste
el. cUIrilpllmiento de- ePas condiciones, el resultado de las prue
bas efeetodaa. IQII nombres de loe productores españoles que
hayan ~_o Icla materlaleo empleadoS. y la e_ón
de la SlII'O"fIqjo ocupada en los terrenos de dominio público
del nUElVO y del' actual que queda útil par$. el desagüe en me
tros elJ.&I1I'adoB. ~.,que pueda hacene U80 de estas obras en
ta"to no_aprobada el ...ta por la DireccIón General,

6.~ Seeollcede esta autorización dejando a .salvo el derecho
de propiedad y sfu perjuicio de teJeero. q""dalldo obligado el
concesionario· a demoler o moClificar por su parte las obras,
cuando' la Adm1n1Btración lo ordené por .interés general. sin
derecho a iridertmizaci6n alguna.

V-El eoncesionar1oserA responsable de cuantos dafiospue
dan ocasionarse a intereses pl1bllcos o priyados. como cense-
cuencía de' las obras autorizadas. quedando obligados a sU
indemnización.

8. 110 Se concede autorización para la oc.u"pación de los te
rrenosd&. -clomig.1o ¡nlbUco. o que pasen a serlo. necesarios' para
las obras. En:..cuanta a lae- Bel'V1d.wnbres legales podrán ser
decretactaa, por. la ·autoridad competente. una vez publicada la
autorización, ,

9.a El -concesionario no podrá destiQar los terrenos 9cupa
dos de domInio R~bUoo del nuevo cauce o del actual que quede
útil }'Jara el desa.gt1e. a la construcción' de ed1!lcaeiones•. pudien·
do dedI_1os 11010 a JI. .construcel6n de villle8 o jatdlnes, y no
podrá _loo o penilbtarlos sin la previa aprobación del ....
ped¡~te ~~dlente por el Mtn:isterio de Obras Públlc&t$,
y en todO 'caso mantendrán BU carácter de demanlal.

lO. Queda lIUjeta esta autorización. al cumplimiento de las
d1spos1~ Vi.genteJ, o que $e' dieten en lo sucesivo. relativas
a la Ind1lslrIa nacional. con'trato y aocidentes del trabajo y
domAs de .caráctersoclal. adtllfulstrativo o fIscal

11. -'~ prohibido, en el cauce que~ a ser'público y
en el acttlal que qued,a útH para eldesagWe, hacer vertidos de
escombros, acoplas. med108 auxIliares. y en general de cual
quier elemento ·que pudiera representar un obstáculo al Ubre
curso de las aguas. siendo .respansable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa. con motivo de las
obra-s.

Tampoco Sé podrán realizar vertidos de 'aguas residuales
salvo que sean ,autorizados en el éxpédiente correspondiente.

Duránte 1& ejecución de las' obras.no se pemütirá el acopio
de m.&tertales, nfotroB obstáCUlos que diliculten el Ubre curso
de las aguas' por el cauce que Se trata de·.l1esviar. siendo re&
ponsable el concesionario de los daftos y perjuftlos que por tal
motivo PUdieran ocasionarse.

12, El COlU:esionarle .q_a ob1lllado a eumpllr. tanta dU
rante el l1011odo de conatrueclón, como en el de explotación. 1..

disposiciones. de' la Ley' de Pesca ..Fl~l para la conservación
de las especies.

13; El conceslon'arto conservará las obras en Perfecto esta
do y procecterásistemáticamente a la limpieza del cauce cubier
to para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca.
mientos. ,

14. EstaautoriZaeión no faculta por SI5010. para ejecutar
obras en zona de·servidumbre de carreteras. y de caminos. por
lo que el concesionario habrá de obtener la neriesarta autoriza
ción de los Organismos competentes eneargados de su policía
y explotación.

15. El conces1onario habrá· de satisfacer. en concepto de
canon por ocupación de terrenos. de dom.inio p11:bllco .a tenor
de lo est&blecldopor el Decreto número 134, de 4 de febrero
de 1960, la cantidad de 31,76 pesetas por afio y metro cuadrado
de la· superficie ocupada en los terrenos de nuevo cauce y del
actual qu~ c..uéde útil para e1desagile. pudiendo ser revisado
dicho canon anualmente. de acuerdo con 10 dispuesto en el
artieulo 4.0 de la citada disposiclón.

16. El dePóSito constituido del 3 por 100 del presupuesto
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio público quedará
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de
estas condiciones y serA devuelto al concesionario una. vez haya
sido aprobada el acta de teeonoclmiento final de las obras.

17. La Administraci6n se l,'eserva la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente. por motivos
de in~rés públieo sin derecho a' ninguna indemnización a fa~

vor del concesionario.
La' autorización para -ocupar los terrenos de dominio público

del nuevo cauce o del antiguo que queda útil para el desagüe
tendrá un pluo máximo de noventa· y nueve atiO$.

18. Caducará esta- autol'izaciótl por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declarándose la' caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 8de julio de 1971.-m Director general, P. D .• el
Comisario central de AguaS, R. Urbistondo.

EtESOLUCION de la Direceíón General de Obras
Hidráulicas por la- que se lutce pública la conce
sión para coatinuar la perforación de una galería

'Que tiene autoriaGda 11 emboquillada en la H01Ja
de Redondo, en térmIno de lcod de 10& VInos (Te
nerife), y legaUzar'la& obru ejecutadas et& la misma
galería, sin autotilactón, estando la continuación
solicitada y las Obras realizadas clandestinamente
en los montes de propios. de aquel Ayuntamiento
a /4VOT de la Comunidad ele Aguas «Saltadero de
las Cañadas». •

La Comunidad de Aguas «Saltadero de las Cañadas» ha
solicitado autorización para continuar la perforación de una
galería que tiene autorizada y emboquillada a la cota baro
métrica de 990 metros sobré el nivel del mar. en la Hoya de
Redondo. en término municipal de' lcad. de los Vinos (Isla de
Tenerlfe, 'Santa Cruz de Tenerife), y legalizar las obras ejecu
tadas en larilisma galerl8. sin autorización. estando la continua~
ción solicitada y las obras realizadas clandestinamente en los
montes de propios de- aquel Ayuntamiento, y este Ministerio,
de conformidad: con el acuerdo tleLConsejo de Ministros de 25 de
junio de 1971~ ha resuelto:

A) Legalizar a favor de la Comuilidad de Aguas «Saltadero
de las .Cafiadas» las obras. ejecutadas clandestinamente en la
galerta que tiene autorizada y emboquillada a la cóta baromé
trica de 990 metros sobre tI nivel del mar, en la· Hoya de
Redondo, en térnúno muniCIpal de Icod de los Vinos (Isla de
Tenerife, Santa Cruz de Tenerife), consistente en la perfora
ción de un ramal' de 500 metros de longitud. con una sola ali·
neación de rumbo de 178.500 centesimales. referidos al Norte
verdadero, que Se,dfSalTOlla .bajo el monte de propios de aquel
Ayuntamiento. y que CQDlienza a los' 3.129 metros de la bocamina
de la galerta autorizada.

.B> Autorizar a la misma- Comunidad de Aguas «Saltadero
de las Caftadas» para- conttnUIU' labores de alumbramiento de
aguas subterrá-nefls, en terrenos de monte de propios del Ayun~

tamlento de lcod" loa Vinos (Isla de Tenerlf.. SSllj;a Cruz de
Teneri:fe). mediante un. tramo dega1et1a de 2.000 metros de
longitud, en una 801& alineación recta de 178.&0 centesimales de
rumbo, referido ~INorte verdadero. que comienza a los 3.629
metros de. 1& bocamina de la galeria que tiene autorizada a
continuación del ramal que se -J,eaaJ,iz& en el apartado A) de
esta Resolución.

Esta autorización y- legalización se conceden con arreglo a
las siguientes condiciones:

1.. Las obr... se ajustarán al ¡¡royecto suscrito por el In
geniero de MInaa don Federico EcMnove Mugategul, en Santa
Cruz de Tenerife. y mayo de 1968, con un presupuesto de


